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Santa, O7 de Febrero de 2020 

OFICIO N° 002-2020-GM[MDS 

Señores: 
MINISTERIO DEL AMBIENTE - MINAM 
Av. ANTONIO MIRÓ QUEZADA 425 - 4to PISO-MAGDALENA DEL MAR-LIMA 

Asunto: Registro de denuncias ambientales del año 2019 
Referencia: Informe N°0017-2020-G.SS.PP.TyPA/MDS 

De mi especial consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo a nombre 
de la Municipalidad Distrital de Santa, a través de la Gerencia Municipal, al mismo tiempo 
cumpliendo con lo establecido en la Ley N°26811 Ley General del Ambiente. que dispone 
que “Las Entidades deberán enviar anualmente un listado con las denuncias ambientales 
recibidas y soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer pública esta información a la 
población a través del SINIA”, en ese sentido se adjunta al presente el registro de denuncias 
ambientales 2019 y expediente de las mismas en formato digital (cd). 

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle la 
muestra de mi mayor consideración y dfemcia personal. 

Ate amente 

± ~uuNiciP H” ̂L°E5^"l^ 

' h Morales 
Ing' Josâìšå 

' Qwuiggu 

C.c. / ` 
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INFORME N° 0017 2020-G.SS.PP.TyPA/MD ' 

A : Ing. Jose E. Chinchay Morales 0 5 FEB mm ` 

GERENTE MuN|c|PA|.-Mos R E C 1;; B /9 DE : ing. Segundo Efraín Bueno Paredes H0nA=,.1.9.2-37-F"'““^°
T 

GER. SERV. PUBLICOS, TRANSPORTE Y P ION DEL 
AMBIENTE 

ASUNTO : Regislro de denuncias ambienlales del año 2019 ¬ 
FECHA 1 sønm, 04 de febrero del 2020.

` 

Tengo el agrado de dirigimwe a Us†ed para saludarlo cordialmente
Q 

y a la vez comunicarle que la Municipalidad Dis†n'†al de San†a, como Enlidad de 
Fiscalización Ambien†aI(EFA), a lravés de la oficina de Gesfión Ambienial 
recepciona y registra las denuncias ambienlales de acuerdo a la O.M N° O20- 
20i 6-MDS Reglamenlo de Procesos Adminislralivos para la a†ención de 
denuncias ambienlales, al mismo liempo cumpliendo con lo eslablecido en la 
Ley N°2ó8ii Ley General del Ambienie Arl.43, que dispone que “Las Enlidades 
deberón enviar anualmenle un Iislado con las denuncias ambienlales recibidas 
y soluciones alcanzadas, con la finalidad de hacer pública esia información a 
la población a iravés del SINlA". 

En ese sentido se adjunta al presenie el regisiro de denuncias 
ambienlales del año 2019 y un CD con los documenios en formaio digiial, para 
que sea remilido por su despacho medianle oficio al Minisierio del Ambiente - 
MINAM ubicado en la Av. An†onio Miró Quesada (Ex Juan de Aliaga) 425 - 4†o 
piso - Magdalena del Mar, Lima, asimismo remi†ir una copia del cargo a la Of. 
De Geslión Ambienlal para presenlarlo en la supen/isión que nos realizara el 
Organismo de Evaluación de Hscalización Ambienlal-OEFA. 

Es †odo cuan†o informo a Ud., para su conocimienio y fines 
perlinenles. 

Alenlamenje. '
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